
Expediente: 7087/24
Carátula: DIAZ MIRTA SUSANA C/ BENEGAS MATEO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266386533 - DIAZ, MIRTA SUSANA-ACTOR/A
20227256150 - BENEGAS, MATEO-DEMANDADO/A
90000000000 - MARTINI, LUIS ALBERTO-DEMANDADO/A
27240594175 - MAV S.R.L., -DEMANDADO/A
20230692077 - FEDERACION PATRONAL CIA. DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 7087/24

*H102346139772*
H102346139772

JUICIO: "DIAZ MIRTA SUSANA C/ BENEGAS MATEO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS".
EXPTE. N°: 7087/24- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II NOM.-

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

PROVEYENDO LA PRESENTACIÓN ESCRITOS INGRESADOS WEB - OTROS - POR: PEDRAZA,
MIGUEL ANGEL - 30/04/2026 07:54:

Atento a lo peticionado y en razón de que de la compulsa del expediente surge que a los
demandados Banegas y Mav S.R.L. no se les corrió traslado del planteo efectuado por Federación
Patrocinal Seguros S.A. en su escrito de contestación de demanda en razón de que se presentaron
en la causa con posterioridad a ello, asistiéndole razón al presentante, a los fines de evitar futuros
planteos de nulidad (art. 131 CPCCT) y en mi carácter de directora del proceso, dejo sin efecto el

punto c) de la providencia de fecha 29/04/2026 y en su reemplazo dispongo: Corro traslado a los
demandados BANEGAS MATEO y MAV S.R.L. por el plazo de 10 días del planteo de límite de
cobertura y la documentación presentada por Federacion Patronal Seguros S.A. en fecha
22/12/2025 (art. 445, inc. 1, CPCCT), conforme lo dispuesto en punto 5) del proveído el 23/12/2025

Hago saber a los demandados BANEGAS MATEO y MAV S.R.L.que la presentación se encuentra
incorporada al presente expediente en la fecha indicada para su toma de conocimiento (art. 187
CPCCT).TGA/MEVP-7087/24. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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